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ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 171 DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA 

APLICACIÓN Y RESERVA DE LEY EN MATERIA PENAL. 

A la luz de los principios de exacta aplicación y reserva de ley en materia penal 

contenidos, respectivamente, en los artículos 14, tercer párrafo, y 73, fracción XXI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere que las leyes penales 

provengan del órgano legislativo y describan con claridad y precisión la conducta 

delictiva y las sanciones correspondientes, incluyendo todos sus elementos, 

características, condiciones, términos y plazos, por lo que es indispensable que tanto los 

delitos como las sanciones estén previstos en una ley en sentido formal y material, con lo 

cual se proscriben las denominadas "normas penales en blanco" o "de reenvío", que 

remiten a un reglamento emitido por el Poder Ejecutivo para conocer el núcleo esencial de 

la prohibición. Por tanto, el artículo 171, fracción II, del Código Penal Federal, al prever 

una conducta delictiva compuesta de dos condiciones: manejar en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas enervantes vehículos de motor e infringir reglamentos de tránsito 

y circulación, viola los mencionados principios constitucionales en tanto que remite a la 

mera infracción de dichos reglamentos para conocer e integrar uno de los elementos 

esenciales del tipo, lo cual tiene como efecto que el contenido de la ley penal pueda variar 

por la sola voluntad del Ejecutivo Federal, modificándola de facto a través de normativas 

administrativas y sin necesidad de acudir a los procesos legislativos ordinarios, lo que 

trastoca el ejercicio de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 

materia de delitos y faltas federales. 

 

Amparo en revisión 703/2004. 26 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 

Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 


